
 

 

 

 
 
 
Madrid, 17 de noviembre de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de revisión de las ofertas técnicas  correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, del SUMINISTRO DE “TACOS DE GOMA” PARA LAS RUEDAS ELÁSTICAS 
MOTADAS EN TRENES DE LAS SERIES 2000, 3000 Y 5000 DEL PARQUE DE MATERIAL MÓVIL DE 
METRO DE MADRID (Licitación 6012000245)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la oferta técnica presentada por la empresa SYSTECH 
RAIL IBÉRICA, S.L. a esta licitación, ha acordado su exclusión, por los motivos que se indican a 
continuación: 
 
El apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condicones Particulares prevé: 
 
¿Es necesaria oferta técnica? Sí 
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí 
La oferta técnica deberá incluir el Anexo I OFERTA TÉCNICA debidamente cumplimentado 
conforme se indica a continuación: 
• Plazo de suministro para cada una de las posiciones objeto de la solicitud. Contado desde la 
fecha de envío de la primera orden de entrega o pedido por parte de Metro. No podrá ser 
superior a doce (12) semanas. 
• Los plazos de suministro se indicarán en semanas. 
 
 
Por otra parte, el Pliego de Prescripciones Técnica indica en su apartado 2.1 lo siguiente: 
 
“Los repuestos objeto de la licitación presentan restricción sólo a proveedores homologados. 
Por los motivos arriba indicados, los productos ofertados deberán estar homologados 
previamente a la licitación.” 
 
La condición 6.4 del Pliego de Condicones Particulares prevé: 
 
“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos indicados 
como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así como aquellas 
proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista técnico por no alcanzar 
el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los requerimientos del PPT.” 
 
La oferta técnica presentada por SYSTECH RAIL IBÉRICA, S.L. no presenta el documento ANEXO I 
– OFERTA TÉCNICA requerido, ni en la documentación aportada en la oferta técnica se recoge 
información respecto al plazo de suministro.  
 
Adicionalmente presenta planos: 
DV20-0615 (eq. plano METRO Madrid 17402) 



 

 

 

DV20-0616 (eq. plano METRO Madrid 17403) 
 
Ambos planos son de productos distintos a los homologados actualmente. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la referida condición 6.4 del Pliego de 
Condiciones Particulares que rige la licitación, la oferta de SYSTECH RAIL IBÉRICA, S.L. queda 
excluida del procedimiento. 
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